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Adjunto al Defensor del Pueblo

Allí donde hay libertad también
hay quejas. Que la gente esté
disconforme con muchos aspec-
tos de la sociedad en la que vive
demuestra que las libertades
funcionan bien. Allí donde hay
instrumentos para canalizar es-
tas quejas hay democracia, y
que la gente use de estos instru-
mentos es señal de que la
democracia funciona bien.

Es decir, un derecho vale lo que
valen jurídicamente los instru-
mentos para defenderlo, es
decir, sus garantías.

Pues bien, el Defensor del Pueblo
es una de ellas. Así lo define el ar-
tículo 54 de la Constitución: Alto
Comisionado de las Cortes Ge-
nerales, designado por éstas para
la defensa de los derechos com-
prendidos en el Título I de la Cons-
titución y a cuyo efecto podrá
supervisar las actividades de to-
das las Administraciones Públicas,
dando cuenta de sus actuaciones
a las Cortes Generales.

EI Defensor del Pueblo
controla que la actividad
de las Administraciones
Públicas se adecue a los
principios de la
Constitución

Así, el Defensor del Pueblo, a
través de las quejas que recibe
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de los ciudadanos, controla que
la actividad de las Adminis-
traciones Públicas se adecue a
los principios señalados en la
Constitución y con el resto del
ordenamiento jurídico, denun-
ciando cualquier actuación que
lesione los derechos fundamen-
tales.

Para que la actuación del
Defensor del Pueblo sea
realmente eficaz debe ser
independiente. Por ello
es elegido por consenso
amplio de las Cortes
Generales

No obstante, el Defensor del
Pueblo no puede juzgar como el
poder judicial, no puede legislar
como el poder legislativo ni
puede ejecutar como el poder
ejecutivo. Su función consiste
en denunciar cualquier actua-
ción de estos tres poderes que
lesione los derechos fundamen-
tales o las libertades públicas
reconocidas en nuestra Consti-
tución, y para ello dispone de la
competencia para interponer
Recurso de Inconstitucionalidad
y Recurso de Amparo ante el Tri-
bunal Constitucional; puede
formular Recomendaciones, Su-
gerencias, Advertencias y Recor-
datorios de Deberes Legales a
las Administraciones Públicas y
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puede denunciar al órgano que
ha actuado irregularmente ante
el superior jerárquico, ante las
Cortes Generales y ante la opi-
nión pública, intentando a su
vez colaborar con éstas para el
mejar funcionamiento del Esta-
do de Derecho.

A1 Defensor del Pueblo
puede acudir todo
español o extranjero
mayor o menor de edad,
libre o recluido en centros
penitenciarios o
psiquiá rricos

Pero para que la actuación del
Defensor del Pueblo sea real-
mente eficaz debe ser indepen-
diente. Por ello es elegido por
un período de cinco años por
amplio Consenso de las Cortes
Generales y dispone de unas
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prerrogativas que le dotan de la
independencia y de la autoridad
necesarias para que sus actua-
ciones sirvan para corregir y
contribuir al funcionamiento
más correcto de los Ayunta-
rnientos, Comunidades Autó-
nomas y Gobierno y a la reali-
zación más efectiva de los
derechos comunes a todos no-
sotros.

AI Defensor del Pueblo puede
acudir todo espanol o extran-
jero, mayor o menor de edad,
libre o recluido en centros pe-
nitenciarios o psiquiátricos; es
decir, todos y cada uno de
nosotros tenemos el derecho de
acudir al Defensor del Pueblo
exponiendo nuestros proble-
mas y nuestras quejas en re-
lación con el funcionamiento
de dichas Administraciones Pú-
blicas o lesiones a nuestros
derechos fundamentales. Pode-
mos hacerlo por escrito, de la
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Sede del Defensor del Pueblo, en Madrid.

forrna que creamos conve-
niente; únicamente es necesa-
rio que se refleje en el escrito el
problema que les afecta, el
nombre, dirección y la firma.
También se puede Ilamar por
teléfono y solicitar información
o acudir a nuestras oficinas,
donde les asesorarán y facilita-
rán la inforrnación y los medios
para que el problema sea estu-
diado por la Institución.

Es conveniente que todo ciuda-
dano sepa que para acudir al
Defensor del Pueblo no es nece-
sario ningún trámite previo, que
son gratuitas sus actuaciones y
que el acudir a él no suspende
los plazos ni sustituye las vías
de recurso ordinario o extraor-
dinario que puedan utilizarse.
Así puede el ciudadano, si lo
cree conveniente, acudir a no-
sotros simultáneamente al ejer-
cicio de otros instrumentos de
garantía que el ordenamiento
jurídico pone a su disposición
para facilitar y posibilitar la
defensa de sus intereses y dere-
chos.

Todo ciudadano debe
saber que para acudir al
Defensor del Pueblo no es
necesario ningún trámite
y que sus actuaciones son
gratuitas

En definitiva, el Defensor del
Pueblo de España es una institu-
ción que colabora con sus de-
nuncias y actuaciones a un más
correcto funcionamiento del Es-
tado de Derecho, acercando al
ciudadano a los mecanismos de
defensa que la democracia le
ofrece.
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